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Calle 9 No. 5-35, segundo piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Victoria, Caldas, 05 de junio de 2023. Se informa que la titular del 
despacho se le concedió permiso por parte del H. Tribunal de Distrito Judicial de Manizales, mediante 
Resolución No. 247 del 19 de mayo de 2023, para los días 25 y 26 de mayo del año en curso; igualmente, se 
deja constancia que la titular del despacho fue incapacitada los días 29, 30 y 31 de mayo y 1 y 2 de junio de 
2023. 
 
Sírvase proveer, 
 
JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  
Secretario 
 

Auto No. C-398 

 

Victoria, Caldas, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2023-00035-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandados: JAIME ORLANDO YÉPEZ ARROYAVE          

 
II. En el presente proceso el Despacho considera: 
 
 

1. El apoderado demandante allegó constancia del envío de la citación de 
notificación personal mediante correo certificado, la cual, según 
certificación de la empresa de envíos, fue entregado al demandado 
JAIME ORLANDO YÉPEZ ARROYAVE el 25 de septiembre de 2022. 
 

2. Conforme a lo anterior, el término de que trata el numeral tercero del 
artículo 291 del Código General del Proceso, ha transcurrido sin que el 
demandado comparezca al Juzgado a notificarse personalmente. 
 

3.  Así entonces, como para continuar con el trámite de la demanda se 
requiere de un acto de la parte interesada, esto es la notificación de que 
trata el artículo 292 ibidem, se procederá tal como lo dispone el artículo 
317, numeral 1, del CGP.  

 
 
 
III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 
 

 
DISPONE: 

 
 
1. REQUERIR al apoderado demandante, para que realice las actuaciones 
pertinentes encaminadas a efectuar la notificación del demandado JAIME 
ORLANDO YÉPEZ ARROYAVE.    
 
2. En consecuencia, conceder a la parte demandante el término de treinta (30) 
días para que realice el acto de parte ordenado en el numeral anterior, so pena 
tener por desistida tácitamente la demanda.  
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3. ORDENAR a la Secretaría del Juzgado que controle el término legal concedido 
y acucie el cumplimiento de lo aquí dispuesto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 061 DEL 06 DE JUNIO DE 

2023 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Juez
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